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                Dr. Eduardo Hooft UNMdP 10
   CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA: LA INMUNIDAD DE JURISDICCIÓN E
   INVIOLABILIDAD PERSONAL DE LOS MINISTROS DE RELACIONES EXTERIORES DE
   LOS ESTADOS -
   Un Principio de Derecho Internacional Consuetudinario
   Caso " Ndombasi Yerodia" . República Democrática del Congo c. Reino de
   Bélgica- sentencia del 14 de febrero de 2002.
   Dr. Eduardo Raimundo Hooft- titular de Derecho Internacional en la
   Facultad
   de Derecho de la Universidad Nacional de Mar del Plata.
   Tras un juicio que llama la atención por la rapidez con que se llegó
   al
   estado y dictado del fallo (solamente 16 meses en total ), debido en
   gran
   parte a las modificaciones introducidas por la misma Corte a los arts.
   79 y
   80 del Reglamento que regula el procedimiento ante el tribunal, el
   máximo
   órgano judicial de las Naciones Unidas, en su sentencia del 14 febrero
   de
   2002 resolvió una disputa entre la Republica Democrática del Congo y
   el
   Reino de Bélgica concerniente a la orden de arresto internacional
   emitida el
   11 de abril de 2000 por las autoridades judiciales belgas contra el
   Sr.
   Ndombasi Yerodia, representante de la República Democrática del Congo.
   LOS HECHOS
   El Sr. Ndombasi Yerodia estaba imputado de haber cometido delitos de
   lesa
   humanidad en su país.
   Al tiempo de la emisión de la orden de arresto, era Ministro de
   Relaciones
   Exteriores de la República Democrática del Congo.
   Durante el curso del proceso, cesó en sus funciones.
   Al amparo de una ley nacional que otorga jurisdicción internacional a
   sus
   jueces para conocer de casos como éste, la justicia belga ordenó su
   arresto
   internacional, comunicándola a terceros Estados, como paso preliminar
   de su
   posterior extradición al Reino de Bélgica, para someterlo a juicio.
   EL PRINCIPIO DE LA JURISDICCIÓN UNIVERSAL VERSUS LA INMUNIDAD DE
   JURISDICCIÓN DE LOS REPRESENTANTES DE ESTADOS EXTRANJEROS.
   El tema plantea el discutido principio de la "jurisdicción universal",
   según
   el cual los jueces de cualquier Estado del mundo, poseen jurisdicción
   para
   juzgar a cualesquiera personas por la comisión de ciertos delitos ,
   como lo
   es el de violaciones graves de los derechos humanos, por delitos
   contra el
   género humano, cometidos fuera del territorio del juez requirente, aun
   en el
   caso de que se hubiesen cometido en el territorio del Estado cuya
   nacionalidad ostenta el requerido.
   Pero dentro de este capítulo de la "jurisdicción universal", el caso "
   Yerodia" presenta la particularidad de que el imputado de crímenes
   "generi
   humani" , era ministro de relaciones exteriores al tiempo del dictado
   de la
   orden de su arresto por parte de los jueces belgas.
   Y por ello plantea un caso que no conoce precedentes en la
   jurisprudencia de
   la CIJ, debido seguramente a la novedad que significa el concepto o
   principio mismo de la "jurisdicción universal" .
   El debate giraba en torno a los siguientes temas:
   1. La inmunidad criminal e inviolabilidad de que gozan los
   representantes
   oficiales de un Estado extranjero (por caso, los ministros de
   relaciones
   exteriores).
   2. Alcances temporales de la inmunidad ( si cesa con el abandono del
   cargo,
   en relación a hechos ocurridos cuando lo ejercían).
   3. Extensión de la inmunidad de jurisdicción: si es absoluta, o si
   reconoce
   la excepción de los delitos de lesa humanidad.
   4. Si corresponde hacer distinciones entre hechos cometidos antes y
   después
   de la asunción del cargo como ministro.
   5. La sanción que debía aplicarse a Bélgica por la violación del
   Derecho
   Internacional.
   6. Diferencias entre inmunidad e impunidad.
   A todos estos interrogantes, respondió la CIJ en este importantísimo
   fallo,
   que se sustenta en el Derecho Internacional Consuetudinario, ya que no
   encuentra respuesta a ellos en las convenciones internacionales
   vinculantes
   para las Partes del conflicto. Pasaré al examen de estos puntos en el
   orden expuesto.
   1. La inmunidad criminal e inviolabilidad de que gozan los
   representantes
   oficiales de un Estado extranjero (por caso, los ministros de
   relaciones
   exteriores).
   La Corte sostuvo que las funciones del ministro de relaciones
   exteriores son
   tales que, durante sus funciones, estos funcionarios gozan de plena
   inmunidad de jurisdicción criminal y de inviolabilidad personal.
   " Inmunidad de jurisdicción criminal" significa que la persona está
   exenta
   de la autoridad de cualquier órgano de un Estado extranjero, incluidas
   sus
   más altas cortes de justicia.
   En palabras de la propia CIJ "...la inviolabilidad protege al
   individuo
   contra cualquier acto de autoridad de otro Estado que pudiera
   afectarlo en
   el cumplimiento de sus obligaciones, sin considerar la naturaleza de
   los
   hechos delictivos que se le imputan... ".
   Cabe preguntarse cuál es el fundamento de semejante prerrogativa,
   concedida
   a ciertas personas, que eluden así el accionar de la justicia estatal
   aún en
   los casos de estar imputados de crímenes contra la humanidad.
   Para la CIJ, la razón de ser de este privilegio, debe buscarse en el
   Derecho
   Internacional de la Costumbre.
   Las inmunidades de los ministros de relaciones exteriores, expresó la
   Corte
   " no son concedidas en beneficio personal sino para asegurar el
   efectivo
   cumplimiento de sus funciones en representación de su respectivo
   Estado...
   Las funciones de un Ministro de RR EE son tales que hallándose fuera
   de su
   país goza plena inmunidad de jurisdicción criminal y de inviolabilidad
   ".
   La decisión de la CIJ no prejuzga sobre aquellos casos en que la
   persona
   imputada de crímenes internacionales no representa al Estado de su
   nacionalidad, y no goza por ende de esta inmunidad de jurisdicción.
   2. Alcances temporales de la inmunidad ( si cesa con el abandono del
   cargo,
   en relación a hechos ocurridos cuando lo ejercían).
   Este segundo interrogante, es contestado por la CIJ también en sentido
   negativo. La inmunidad es ultraactiva, aún después de que el ministro
   de
   relaciones exteriores cese en sus funciones, está protegido y al
   amparo de
   las acciones de autoridades extranjeras que pretenden detenerlo y
   someterlo
   a proceso.
   Bélgica intentó, sin éxito, que la corte declarara que la cuestión
   había
   caído en abstracto, porque el Sr. Yerodia había cesado en sus
   funciones de
   ministro de Relaciones Exteriores , lo que haría que el caso carecería
   ya
   de objeto.
   Bélgica pretendía que, como Yerodia ya no era representante del Estado
   extranjero ( Congo), la cuestión pasaba a ser un caso de " protección
   diplomática" y no de inmunidad de jurisdicción.
   Recordemos que la protección diplomática o teoría del endoso o
   prohijamiento
   del caso a favor del Estado de la nacionalidad de la víctima, es un
   principio arraigado en el Derecho Internacional, en virtud del cual,
   una
   relación privada es convertida en una relación pública, un caso
   nacional
   pasa a ser internacional.
   Contrariamente a lo pretendido por Bélgica, la Corte hizo lugar a la
   petición del Congo y decidió que " ... la orden fue y sigue siendo
   ilegal",
   aunque Yerodia ya no sea ministro.
   3. Extensión de la inmunidad de jurisdicción: si es absoluta, o si
   reconoce
   la excepción de los delitos de lesa humanidad.
   Uno de los fundamentos esgrimidos por Bélgica para atribuir
   jurisdicción a
   sus jueces y avalar la orden de detención, era que los Ministros de RR
   EE
   no gozarían de tal inmunidad cuando son sospechados de haber cometido
   crímenes de guerra o de crímenes contra la humanidad.
   Este argumento belga también es rechazado por la CIJ.
   La Corte decide que habiendo examinado cuidadosamente la práctica de
   los
   Estados incluyendo la legislación nacional y aquellas pocas decisiones
   existentes de las más altas Cortes como de la Cámara de los Lores o de
   la
   Corte de Casación Francesa, se halla incapacitada o inhabilitada para
   deducir de esta práctica de que exista bajo derecho internacional
   consuetudinario ninguna forma de excepción a la regla acerca la
   inmunidad de
   jurisdicción criminal y la inviolabilidad de los ministros de RR EE en
   posesión del cargo del cual son titulares.
   Es más, según la Corte, tampoco es procedente formular distingos entre
   actos
   cumplidos por el funcionario en su capacidad "oficial" y actos
   realizados en su capacidad "privada".
   A través de esta dogmática doctrina, la CIJ reafirma el principio de
   la
   igualdad soberana de los Estados, consagrada en el Tratado de Paz de
   Westfalia en 1648 y recogida por la comunidad de Estados como uno de
   los
   Principios a ser observados en su proceder a fin de lograr la
   realización de
   sus Propósitos ( art. 2 numeral 1 de la Carta: La Organización está
   basada
   en la en el principio de la igualdad soberana de todos sus miembros ).
   Su
   corolario es " par in parem non habet imperium" , ningún Estado está
   subordinado a la jurisdicción de otro Estado.
   4. Si corresponde hacer distinciones entre hechos cometidos antes y
   después
   de la asunción del cargo como ministro.
   Otra de las cuestiones que le tocó resolver a la Corte, era si
   correspondía
   establecer alguna diferencia fundada en el tiempo en que habrían sido
   cometidos los actos imputados al Sr. Yerodia.
   Concretamente, Bélgica pretendía que la orden de arresto era legal, al
   menos
   en relación a los delitos cometidos por Yerodia con anterioridad a la
   asunción del cargo como Ministro de Relaciones Exteriores de la R.D.
   del
   Congo.
   Según la Corte, esta distinción no tenía fundamento en Derecho
   Internacional
   y debía ser rechazada.
   5. La sanción que debía aplicarse a Bélgica por la violación del
   Derecho
   Internacional.
   Luego de decidir que el Reino de Bélgica había infringido el Derecho
   Internacional, la CIJ estableció la sanción a aplicar.
   Recordó la CIJ que la emisión, como tal, de la orden de arresto
   representa
   un acto por parte de las autoridades judiciales belgas tendiente a
   posibilitar el arresto en territorio belga de un actual ministro de RR
   EE
   bajo cargos de crímenes.
   Y que, dada la naturaleza y propósito de la orden, la mera emisión de
   la
   misma constituyó una violación de una obligación legal de Bélgica
   hacia el
   Congo y en tal sentido faltó en el respeto de la inmunidad que gozaba
   Mr.
   Yerodia como actual ministro ....
   Que la circulación de la orden tenía el propósito de establecer la
   base
   legal para el arresto del Sr. Yerodia y su posterior extradición a
   Bélgica.
   Que la orden como tal constituyó también una violación de una
   obligación de
   Bélgica hacia el Congo .
   Establecida la ilegalidad de la conducta de Bélgica, la Corte se abocó
   al
   punto de la sanción a aplicar al Estado demandado.
   Y en orden a este tópico, la CIJ consideró que su conclusión que la
   orden
   de arresto era ilegal bajo el derecho internacional, y que su emisión
   y su
   circulación comprometió la responsabilidad internacional de Bélgica,
   constituyen una forma de satisfacción que reparará el daño moral
   sufrido por
   el Congo.Pero sin embargo para un total restablecimiento a la
   situación anterior que
   con alta probabilidad habría existido de no haber mediado el acto
   ilegal,
   Bélgica debe por los medios que escoja libremente, cancelar la orden e
   informar de ello a las autoridades que la hubieran recibido.
   En síntesis, la sanción se compone de dos partes: la primera es
   declarativa
   de que Bélgica cometió una ilegalidad y la segunda es de condena a
   hacer:
   cancelar la orden e informar de ello a los Estados que la hubieran
   recibido.
   Esta tipo de sanciones reconoce antecedentes en la jurisprudencia de
   la CIJ.
   Ya en el primer caso fallado por el Alto Tribunal, en el asunto del
   Canal de
   Corfú, la Corte decidió que su declaración de que la Marina de Guerra
   del
   Reino Unido había violado el Derecho Internacional, cuando procedió a
   barrer las minas de las aguas territoriales de Albania en contra de
   los
   deseos de este Estado, constituía una satisfacción apropiada.
   6. Diferencias entre inmunidad e impunidad.
   La Corte, sin embargo, dejó aclarado que la inmunidad de jurisdicción
   no
   significa impunidad, ya que el individuo queda sometido a la
   legislación y a
   las autoridades competentes para juzgar su conducta.
   La Corte enfatiza en que la inmunidad de jurisdicción gozada por los M
   de RR
   EE no significa que ellos gozan de impunidad en referencia a
   cualesquiera
   crímenes que ellos hayan cometido con prescindencia de su gravedad.
   Según la CIJ, inmunidad de jurisdicción criminal y responsabilidad
   criminal
   individual son conceptos enteramente separados.
   Mientras que la inmunidad de jurisdicción es procedimental, por
   naturaleza
   la responsabilidad criminal es una cuestión de derecho sustantivo.
   La inmunidad de jurisdicción de que gozan los ministros de RR EE
   actuales o
   pasados no representa una prohibición para su persecución criminal .
   Como afirmación de principios, la doctrina sentada por el Tribunal es
   correcta.
   Empero, en muchos casos ello significará, de hecho, la impunidad,
   porque las
   autoridades judiciales competentes lo serán normalmente en razón del
   territorio donde los hechos ocurrieron y será difícil que dichas
   autoridades
   lo sometan a juicio, salvo un cambio radical del gobierno o si la
   comunidad
   internacional ejerce una fuerte presión para su juzgamiento.
   El caso Pinochet es paradigmático. Detenido en Londres a pedido de un
   juez
   español que reclamaba su entrega para juzgarlo por violaciones a los
   derechos humanos, fue liberado para su retorno a Chile. El gobierno
   británico aceptó los dictámenes médicos que consideraron que el
   imputado no
   se hallaba en condiciones sicofísicas para afrontar un proceso en su
   contra,
   y autorizó su regreso a Chile, país que reclamaba la exclusividad en
   el
   juzgamiento, por tratarse de hechos cometidos en territorio nacional
   chileno, que ponían en juego el principio de soberanía del Estado.
   La ayuda brindada por el régimen militar chileno a los británicos
   durante la
   guerra de Malvinas, la coexistencia de gobiernos de una misma
   orientación
   política en ambos Estados, y las fuertes inversiones inglesas y
   españolas en
   el país trasandino, seguramente contribuyeron a resolver la crisis
   entre el
   Reino Unido y Chile, que, auxiliados por la ciencia médica, decidieron
   el
   retorno del ex dictador a su patria.
   Tras variadas peripecias procesales, de hecho, el ex jefe de Estado no
   sufrió pena de prisión. El caso es un ejemplo de las influencias
   políticas
   que comprometen el ejercicio de la jurisdicción universal y las
   dificultades
   para lograr un proceso justo en el Estado de comisión de los hechos.
   CONCLUSIONES.
   Las principales conclusiones que se extraen del fallo de la CIJ en el
   asunto
   " Yerodia" es que el tribunal proclama la inmunidad incondicional de
   jurisdicción criminal de los representantes de un Estado extranjero,
   respecto de cualesquiera autoridades que intenten someterlo a su
   imperio.
   Que dicha inmunidad no se pierde aunque se haya cesado en las
   funciones.
   Que rige con prescindencia de la naturaleza de los delitos que se le
   imputan
   al funcionario extranjero.
   Que este privilegio se funda en la Costumbre internacional, y que como
   tal,
   es de observancia obligatoria para todos los Estados de la comunidad
   organizada.
   La CIJ por el contrario, no ingresa en la cuestión de la
   responsabilidad
   penal del individuo a título personal- ya no como representante del
   Estado
   extranjero- por delitos considerados "internacionales ", tema éste que
   sigue
   en la penumbra jurídica, en cuanto a quiénes ostentan la titularidad
   del
   poder de juzgarlos.
   Frente a estos otros supuestos, se da la puja entre las autoridades
   del
   Estado donde se cometieron los hechos y las autoridades de terceros
   Estados
   que invocan la vocación universal de juzgar estos delitos, dondequiera
   que
   hubieran tenido lugar.
   El Principio de Territorialidad se opone así al Principio de la
   Jurisdicción
   Universal.
   Si los delitos se han cometido en el territorio de un Estado distinto
   al
   Estado requirente, se repele la jurisdicción de cualquier juez de un
   Estado
   distinto al territorial. Se hace prevalecer el principio de la
   territorialidad penal por sobre el de la jurisdicción universal.
   Los supuestos que se conocen de jurisdicción universal efectiva,
   penalizando
   conductas individuales que atentan contra los intereses vitales de la
   comunidad, son la piratería en alta mar, la trata de esclavos, el
   tráfico de
   estupefacientes, las interferencias ilícitas con la aviación
   internacional y
   el terrorismo. Pero en todos estos casos, se trata de actos
   "individuales" y
   no de actos "de órganos del Estado".
   El principio general es que la competencia es primariamente del Estado
   del
   territorio en el cual el delito se cometió.
   Pero con el fin de asegurar la represión, tal competencia se ha
   ampliado, a
   favor del Estado donde se refugió el delincuente o del Estado que lo
   arrestó.
   Estas conexiones de jurisdicción criminal tiene su utilidad, cuando
   los
   delitos fueron cometidos fuera de un territorio estatal, como podría
   ser el
   caso de una aeronave que sobrevuela el espacio situado más allá de las
   jurisdicciones nacionales o el caso del buque en alta mar.
   El principio de la jurisdicción universal va ganando espacio
   lentamente, por
   ejemplo se ha impuesto en recientes convenciones, como la Convención
   Europea
   sobre Terrorismo y la Convención de la ONU sobre toma de rehenes. Para
   algún
   autor, " la llamada jurisdicción universal, es hija del principio aut
   dedere
   aut judicare o sea que el Estado que apresa al delincuente debe, o
   bien
   juzgarlo o bien conceder su extradición para que sea juzgado por otro
   Estado
   con competencia en el asunto "
   No obstante lo cual, hoy por hoy, el principio de la jurisdicción
   universal,
   es asimétrico, al punto que solamente podrán invocarlo y aplicarlo los
   Estados fuertes, y en desmedro de los Estados débiles.
   El ideal de un Tribunal Penal Internacional, de carácter permanente y
   preconstituido, para juzgar a los "hostis generii humani" aún se halla
   lejos
   de ser una realidad, de beneficio para todos y de pareja represión,
   por más
   que la entrada en vigencia en julio de 2002 del Tratado de Roma de
   1998
   signifique un paso adelante, para conocer de los crímenes contra la
   Humanidad ( sistemáticas o en gran escala e instigadas o dirigidas por
   un
   gobierno, una organización política o un grupo), de los Crímenes de
   Guerra (
   ídem, consistentes en graves violaciones de la Convención de Ginebra
   de
   1949, etc. ), y del delito de Agresión ( sujeto a definición posterior
   y a
   incorporarse como enmienda).
   Más de la mitad de la población del mundo, está ajena a la Corte Penal
   Internacional. La ausencia de importantes Estados, es decepcionante.
   Al día
   7 de noviembre de 2002, no habían firmado o no habían ratificado la
   Convención ni los Estados Unidos, ni la Federación Rusa, ni China, ni
   India,
   ni Turquía, ni Israel...
   Su no retroactividad y la no mención del uso de armas nucleares, entre
   los
   crímenes de guerra, de genocidio o de lesa humanidad, se suman a sus
   serias
   deficiencias.
   Lamentablemente, habrá que conformarse, por ahora, con la actuación de
   tribunales como los creados por decisión del Consejo de Seguridad de
   la ONU
   para la antigua Yugoslavia y Ruanda, para juzgar a criminales de
   guerra que
   actuaron en esos territorios. Estos Tribunales, émulos de Nüremberg y
   Tokio,
   funcionan en La Haya, Holanda, y en Arusha, Tanzania, respectivamente,
   pero
   tienen serias dificultades para cumplir con su cometido, a más de
   limitarse
   a delitos cometidos en un lugar y en un tiempo determinados, escapando
   por
   ejemplo de su jurisdicción los crímenes cometidos con posterioridad a
   la
   fecha (1994) o fuera de las zonas previstas.
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